
M A L 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Lu leyes, órdenes y an únalos qae hayan de insertar-
ii ta los BOLETINES O r TOTALES se han de mandar al Jala 
lofitloo respectivo, por ouyo oonduoto se pasarán a loa 
¿Mores de loa mencionados periódioos. 

(Real orden ds f ds Abril ds 1868) 
Ss publica todos los diae, excepto los domingos. 

OFIOINAS: PELIGROS, I, entresuelo dereebs. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO ISO 

D E DIEZ A DOOE T DB TRES A BEI8 

PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCION** 

CENTROS OFICIALES na IIADKID.—Ussséo a domicilio: si 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, yon año, 88. 

OFICIALES VOSEA DS MADBID.—Trimestre, 19 pesetas i se
mestre, 24, y na aflo. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado s domicilio: mes, 
6 pésetes; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 si aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración dsl BOLSTIR, 
eslíe de Peligros, I, Entresuelo dereohs. Fuera de esta Oapitai, 
directamente ñor medio de carta ala Administración, oon Inclu-
sióa del importe del tiempo de abono es letra de fácil cobro. 

Anuncios procedentes de la Excelsa*! 
sima Diputa oión Provincial, linea s 
fraooión : 0,1 

Idem Judleisles, linea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooidn 1,00 
Idem particulares 8.00 

Númaro sualto, OO oéntimos 
A partloularaa, OO oéntl 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Bey Don Alfon

so XII I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A. B . el Pr ínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

Ayuntamiento de Madrid 
A N U N C I O 

Bases para la provisión, mediante 
•oposición, do una plaza de Profesor 
de quinta oíase de Violonoello de la 
Banda munioipal: 

Primera. Es objeto de esta oposi
ción la provisión de una plaza de Pro
fesor de quinta oíase de Violonoello 
de la Banda munioipal, dotada oon el 
haber anual de 3.000 pesetas. 

Segunda. Los solicitantes deberán 
reunir las condiciones siguientes: 

a) Ser español, varón y estar oom 
prendido entre los dieoiooho y los 
treinta y oinoo afios. 

b) Carecer de antecedentes penales 
y observar buena oonduota. 

Teñera. Las solicitudes, debida
mente reintegradas y dirigidas a la 
Alcaldía presidenoia, se presentarán 
en el Registro general de la Secreta
ria, los días hábiles, durante el plazo 
de un mes, a oontar desde el dia si
guiente al de la publioaoión del anun
cio correspondiente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, acompañándose 
los siguientes dooumentos: 

a) Oertifioaoión del acta de naoi-
ttieato, legalizada si oorresponde a 
Colegio Notarial distingo del de Ma
drid. 

b) Oertifioaoión del Registro Cen
tral de penados y rebeldes. 

o) Oertifioaoión de buena conducta 
expedida por la Aloaldía de la locali
dad donde el opositor tuviese su resi
dencia. 
. d) Oertifioaoión de servioios y ma

ntos o titulo profesional del interesa
do si lo tuviera. 

e) Certificación f a c u l t a t i v a que 
teredite que no se padeoe enfermedad 
contagiosa ni defeoto físico que impida 

J * práctio* profesional. 
0 Resguardo acreditativo de la 

entrega de 30 pesetas en oonoepto de 
dereohos de examen. 

Cuarta. Los ejeroioios de oposición 
tendrán lugar en el teatro Español de 
esta Corte, en los días y horas que el 
Tribunal designará previamente me
diante anunoio en el tablón de ediotos 
de la primera Casa Consistorial, de
biendo los interesados presentarse oon 
instrumento de sn propiedad para rea
lizar los ejeroioios. Estos consistirán 
en lo siguiente: 

Primer tiempo del ootavo oonoierto 
de Romberg. 

Lectura a primera vista. 
E l Tribunal calificador estará com

puesto por un Sr. Conoejal designado 
por la Aloaldía presidencia oomo Pre 
sidente, y como Vooales, los sefiores 
Direotor artístico y Subdireotor de la 
Banda; un Profesor ajeno a la Corpo 
raoión y otro de la Banda, designado 
por su Direotor. Este Tribunal ha rá 
en su día a la Comisión Munioipal 
Permanente la propuesta unipersonal 
del opositor qne, a su juioio, deba 
ooupar la plaza de que se trata. 

L o que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 22 de agosto de 1930.—Por 
ausencia del sefior Secretario, el Ofi
oial Mayor, León S. de Robles. 

(E.—360) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

E D I C T O 

L a Sala de Vacaciones de esta A u 
diencia Territorial, por su proveído 
feoha veinte de los oorrientes, diotado 
en los autos de interdicto seguidos 
por D. Diego Morales Muía, oon don 
Luis Alvarez Cuesta y D . Luis Moya 
y López del Castillo, ha acordado se 
haga saber por ediotos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia a D . Luis A l 
vares Cuesta y D . Luis Moya y López 
del Castillo la rennnoia de su Proou
rador D . Federico M . González del 
R i vero, y requiéraseles para que, den
tro del término de diez días, se perso
nen de nuevo e n í o r m a en estos autos; 
bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifioan, transcurrido dioho término 
se declarará desierta la apelaoión in
terpuesta por ellos oontra la senten
oia del Juez. 

Y para que conste, y en oumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inseroión en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provinoia, sirviendo de 
notificación, requerimiento y aperoi

bimiento en forma a D . Luis Alvarez 
Cuesta y D. Luis Moya y López del 
Castillo, extiendo la presente, que 
firmo eu Madrid, a veinti trés de agos 
to de mi l noveoientos treinta. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . 

Eduardo Agui lar 
(A.—1.524) 

Juzgados ds primera instancia 

C H A M B E B I 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan 
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Seoretaría de D . Antonio Agui 
lar, se tramita el expediente a que se 
refiere el artíoulo cuatrocientos de la 
ley Hipotecaria promovido por el Pro
ourador D . Aquiles Ul l r ioh, en nom
bre de D . Franoisoo Noguera Hermo
sa, para que se declare el dominio per
teneciente a este úl t imo sobre el ex
ceso de superficie inscrita de la si
guiente 

Finca 
Una paroela de terreno procedente de 

dividirse en tres la finoa titula
da «Quinta de los Leones». si
tuada en Madrid, oall> de A l -

.cala número oiento sesenta y 
tres moderno. Dicha paroela, 
que lleva el nombre primitivo 

» de la finoa, y , por tanto, se 
titula «Quinta de los Leones», 
l inda: al Norte, oon el resto de 
la finoa de que prooede, o sea 
con otras dos parcelas resultan
tes al dividirse en tres dicha 
«Quinta dr los Leones»; al Es
te, oon la finoa de los herede 
ros de D . Felipe Tutau, en una 
línea de cien metros sesenta 
centímetros; al Oeste, con la 
plaza de Manuel Becerra, en 
una línea de sesenta y nueve 
metros, iglesia parroquial de 
Nuestra Señora de Covadonga 
y un trozo de solar de esta tes 
tamentaría, y al Sur, con la 
oalle de Aloalá, donde tiene su 
entrada, oon una linea de facha 
da de ouarenta y oinoo metros 
oohenta y tres centímetros. Tie
ne una superfioie real de ooho 
mi l trescientos oohenta y oua 
tro metros oohenta y siete de
oimetros onadrados. existiendo 
en la misma un edificio de plan
ta baja, prinoipal y bohardilla, 

oon una superfioie de doscien
tos treinta y oinoo metros oua
drados, igual a tres mi l sesenta 
pies ouarenta y siete centési
mas de otro también ouadrados. 
De esta finoa, que es la número 
ouatro mi l quinientos dieciséis 
del Registro de la Propiedad 
del Norte de esta Capital, sola
mente se halla inscrita a favor 
de D Francisco Noguera Her
mosa una superfioie de seis m i l 
ochenta y seis metros treinta y 
ouatro decímetros ouadrados. 

Por la representación del repetido 
sefior Noguera Hermosa se solioita la 
insoripoión de dominio a su favor do 
la diferencia de superfioie que existo 
entre la que realmente tiene la finoa y 
la que consta inscrita, o sea de dos 
mi l dosoientos noventa y ocho metros 
treinta y ouatro decímetros ouadrados, 
equivalentes a veintinueve mi l seis
cientos oinoo pies oua Irados seis cen
tésimas de otro también ouadrado. 

Y en virtud de lo aoordado en pro
videnoia dictada en dieoinueve del 
aotual, pongo el presente, que se i n 
sertará tres veces consecutivas en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, so 
oonvooa a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudioar la insorip
oión del indioado exceso de superfioie 
de la finoa descrita, y se cita a los 
que puedan ser herederos o causaha
bientes de D . Felipe Tutau, designa
dos oomo colindantes y ouyos nombres 
y domicilios se desconocen, a fin de 
que comparezcan en el aludido expe
diente, en el término de oiento oohenta 
días, a oontar desde >a primera inser
oión, si quieren alegar su dereoho, 
bajo aperoibimiento de pararles el 
perjuioio a que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
agosto de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Lodo. Manuel Lei ra 
Mario J iménez Laá 

(A.—1.617) 
C O N G R E S O 

EDIOTO 

Por el presente que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Jusgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por el Proourador D . Jo
sé Lopes Batanero, en nombre de don 
Juan Miralles Sesé, oontra dofia María 
Suárez Alonso, sobre reolamaoión da 



orédito hipotecario de veintisiete 
mi l quinientas pesetas, por el prooe
dimiento judioial sumario a que se re 
Aere el artioulo oiento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria, se anunoia la 
venta, en públioa subasta, por segun
da ves, de la siguiente 

Finca 
Terreno situado en término munioipal 

de Naval peral de Pinares, par
tido judioial de Cebreros, pro
vinoia de A v i l a , al sitio titula
do «Cuatro Vientos», eeroado 
de alambre de espinos, l leva 
por nombre «Quinta de la Ata 
laya», existiendo dentro de la 
finoa nn hotel, un torreón, mo
lino de viento y depósito de 
agua y un gallinero. Ooupa una 
superficie aproximada de ooho 
mi l setecientos oatoroe metros 
cuadrados oon ouarenta decí
metros también cuadrados y 
linda: al Sur, en línea de oin 
ouenta y ouatro metros y vein
ticuatro metros, oon oalle pú
blioa y paréela de terreno se 
gregada y vendida a D . Alfre 
do López He güero, respectiva
mente; al Norte, en línea de 
setenta y ocho metros, oon te 
rrenos de D . Andrés Bernaldo 
de Quirós; al Este, en linea de 
oohenta metros y cuarenta y 
seis metro, respectivamente, 
oon terrenos de D . Andrés Ber
naldo de Quirós y la paroela an
tes oitada del Sr. López Hel
guero, y al Oeste, en línea de 
oiento veintiséis metros, oon 
terreno del mismo Sr. Bernal
do de Quirós. 

Dicha finoa fué tasada por los inte
resados en la escritura de constitución 
de hipoteca, para oaso de subasta, en 
la oantidad de cuarenta y dos mil pe
setas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate que tendrá lu-

Sar en dioho Juzgado, sito en la oalle 
el General Castaños, número uno, se 

ha seflalado el día veintiséis de sep
tiembre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasaoión, rebajando un veintioinoo por 
oiento. no admit iéndose postura infe
rior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar los lioitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efeoto, una oantidad igual, por lo me
nos, al diez por oiento efeotivo de di 
oho tipo, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a oali
dad de oederlo a un teroero. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Begistro a que se refiere la regla ouar-
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
l a ley Hipoteoaria, estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del que re
frenda . 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al orédito del actor, continuarán sub
sistentes y "in oanoelar, entendiéndo
se que el rematante las aoepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate. 

Madrid, veintiuno de agosto de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V . # B • 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A . -1 .519) 

B U E N A V I S T A 

•DICTO 
E n virtud de providenoia diotada, 

por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en el ramo separado sobre de
olaraoión de herederos del juicio uni
versal de abintestato, de dofia Consue 
lo Crespo Peres, se anunoia la muerte 
sin testar de dioha sefiora, oourrida 
en esta Corte y su domioilio, el día 
veintiooho de ootubre de mil nove
oientos veintinueve, y ouya sefiora 
era natural de Madrid, hija de don 
José y de dofia Antonia, de estado 
oasada oon D . Gregorio Martín y Mar 
t ín , reclamándose la herenoia para su 
hermana de doble vínculo, dofia Ma 
ria Crespo Pérez , y sus sobrinas dofia 
Paul ina y dofia Consuelo Crespo Gar
oia, hijas de otro hermano de doble 
vinculo, de la oausante, D . Manuel 
Crespo Pérez, fallecido oon anteriori
dad. 

Y por el presente, se haoe un se
gando llamamiento por término de 
veinte días, a los que se orean oon 
igual o mejor dereoho que aquellos, 
para que oomparezoan ante este Juz
gado a reclamarlo, bajo aperoibimien
to de lo que haya lugar, haoiéndose 
oonstar que a virtud del primer lla
mamiento no ha comparecido persona 
alguna a reclamar la herencia de que 
se trata. 

Madrid, veintiuno de agosto de mi l 
noveoientos treinta. 

Ante mí , 
Pedro P . Alonso 

Francisco B u s Dfsa 
( A . 1.521) 

C O N G R E S O 

KDICTO 
Por el presente, que Se expide onm 

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por el Proourador D . Re-
gino Pérez de la Torre, en nombre de 
dofia MaríaRodriguezjde la Enoina A l 
bergues, asistida de su es poso D . José 
Espinar del Río , oontra D . Antonio 
Esteban Medrano, sobre reolamaoión 
de un orédito hipoteoario, por el pro 
oedimiento sumario a que se refiere el 
art ículo ciento treinta y uno de l a ley 
Hipotecaria, se anunoia la venta, en 
públioa subasta, por segunda vez, de 
la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, en esta Corte, 

y su oalle de Velázquez, sefia 
lada oon el número oiento tres, 
que l inda: por su frente o fa 
chada, en linea de dieoiséis 
metros, al Este, oon la oalle de 
Velázquez; por la dereoha, en
trando, o Norte, en línea de 
treinta y oinoo metros veinti 
cinoo centímetros, con casa en 
construooión, propia hoy de 
D . Antonio Est-ban Medrano, 
antes de éste y de D . Romual
do Garoia Moreno; por el tes 
tero, o sea al Oeste, en línea de 
dieciséis metros, oon finoa de 
D . Valentín Melgar y D . Ró 
mulo Romano, y por el Sur, o 
medianería izquierda, en línea 
de treinta y cinoo metros vein
tioinoo oentimetros, oon resto 
del terreno de donde se segre
gó esta finoa, y que quedó de 
la propiedad de D. Rómulo Ro
mano. Las líneas descritas en
cierran una superficie de qui
nientos sesenta y ouatro pies 
ouadrados oon dos deoímetros 
de otro, también cuadrado, de \ 

los ouales e s t á n edificados, 
aproximadamente, anos seis 
mi l oiento sesenta y nueve pies 
y dooe décimos, estando desti
nados los restantes a patios. 
Constará de ooho plantas, dis
tribuidas en sótanos, bajo, en
tresuelo, prinoipal, primero, se
gundo, teroero y ouarto, y sa 
construcción es de ladri l lo, oe
mento y hierro. 

Dioha finoa fué tasada por los inte
resados en la oantidad de dosoientas 
treinta y ooho mi l pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que t endrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, 
6e ha señalado el día veint i t rés de 
septiembre próximo, a las onoe horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
saoión, rebajado en veintioinoo por 
oiento. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar los lioitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento destinado al 
efeoto, una oantidad igual, por lo me
nos, a l diez por oiento efeotivo de di 
cho tipo sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Que el remate podrá haoerse a cali 
dad de oederlo a un teroero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artioulo oiento treinta y 
une de la ley Hipotecaría, estarán de 
manifiesto en la Seoretaría del que re 
fronda. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes y sin oanoelar, entBn 
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Madrid, veintiuno de agosto de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
Y.9 B9 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1 620) 

P A L A C I O 

KDIOTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

denoia dictada, en el día de hoy, por el 
sefior D . José González Llana y Fa 
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de esta Capital, en 
los autos ejecutivos seguidos a instan 
oia de D . Pablo Zenker Kuntzer, so
bre pago de dos mi l pesetas de prin
oipal, gastos de protesto, intereses 
legales y oostas, se saoa a la venta por 
primera vez, en públioa subasta y por 
la oantidad de dieoiséis mi l pesetas 
en que han sido valorados, los dos 
automóviles Omnibus maroa Bussing 
para viajeros, embargados en diohos 
autos al ejecutado D . Tiburcio Carri 
l i o , oontra quien se siguen diohos 
autos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, el día seis de septiembre 
próximo, a las diez y media de su 
mañana , previniéndose que no se ad
mit i rán pos turas que no oubran las 
dos terceras partes del tipo seflalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar previamente los l i 
oitadores qae lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 

destinado al efeoto, ana oantidad 
igual por lo menos al dies por ciento 
del indioado tipo; y 

Que los referidos automóviles * 
encuentran depositados en poder del 
ejecutado, oon domioilio en esta Cor
te, Plaza de Herradores, número ona 
tro, oinoo y seis, donde podrán ser 
examinados per los qae deseen inte
resarse en la licitación. 

Y para su inseroión en el BOLSTÍI 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente oon el visto bueno del sefior 
Juez, que firmo en Madrid, a veinti
trés de agosto de m i l novecientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

A r t u r o Ro ldas 
V. #

 B . • 

E l Juez de primera instanoia, 
José Gonzáles Llana 

( A . - l . 

B U E N A V I S T A 

KDIOTO 
E n las diligenoias de ejecución de 

sentenoia de divorcio promovidas a 
nombre de D .* Leonor Rodrigo Moya, 
oontra su esposo D . Ramón Heredero 
V i d a l , se ha diotado el auto, cayo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
oomo signen: 

Auto 
Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Buenavista. 
Madrid , nueve de agosto de mil no

vecientos treinta. 
Su Sefioría por ante mí el Seoreta

rio, dijo: 
Se deolara y por tanto se decreta 

oomo efeotos oiviles producidos por la 
sentenoia de divoroio de que se ha ha
cho relaoión; 

L a separación definitiva de le» 
cónyuges D . Leonor Rodrigo Moya y 
D . Ramón Heredero V i d a l , quedando 
sin efecto la provisional en que se ba
ilaba por el depósito de la D . a Leonor 
Rodrigo Moya, qae será alzado, a ou
yo fin se l ibrará el oportuno exhorte 
interesándolo al sefior Juez de pri
mera instanoia del distrito de la La
tina, en que se dioe fué constituido 
el doce de marzo de m i l novecientos 
veintiséis por ante el Seoretario se
fior Rives, oon faoultad y derecho 
la D . " Leonor para fijar su residencia* 
donde le convenga, otorgando oon ple
nitud de personalidad los contratos ds 
inquilinato, de arriendo de laz, agua, 
teléfono y demás servioios análogos; 
viajar, obteniendo para ello los pasa
portes necesarios, todo ello sin la me
nor restriooión por parte de su maride 
que se abs tendrá en absoluto de mo
lestarla, bajo aperoibimiento de proce
der oontra él a lo que hubiere lugv< 

2. ° Que quedan bajo la protección 
de D . K Leonor Rodrigo Moya, cose 
oónyuge inocente, los hijos existentes 
del matrimonio !>.* Consuelo y D. Es
teban Heredero y Rodrigo, pudiendt 
por tanto la madre ejercer en su caá» 
aquellos dereohos que establezcaycoo 
oeda el Código o iv i l , a pesar de 1» 
emancipación de aquél los. 

3. ° L a pérdida por parte del man' 
do culpable, D . Ramón Heredero Vi
dal, de todo aquello que le hubiere 
sido dado o prometido por parte de sí 
esposa, la que oonservará ouanto hu
biese reoibido de su marido, oon dere
cho además a reclamar ouanto estele 
hubiere prometido. 

4. * L a separación de bienes de 1» 
sooiedad conyugal oon la pérdida ps» 
el marido de la administración de 1<* 
de la mujer, oonforme a lo diepuesw 
en el número cuarto del repetido* 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E C R E T A R Í A 

P r e s u p u e s t o d e 1990 •te» d e A g o s t o 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por la Comisión Municipal Per 
manente en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 666 del Estatuto Municipal. 

CAPITULO P R I M E R O . - - Obligaciones 
generales 

¿jUeolo 1.*-Censos 
_ 2°—Pensiones • • • 
__ 3.°—Operación©» de crédito mum 

cipal 
¿.•-Créditos reconocido» • • • 

- 6.*-Utigiot • • • 
_ 6.°—Contingentes. • • • • 
_ 7.«_Oontiibncione» e Impuestos 
_ 8.«— Anuncios y •uaeripeiones . 
_ fi.«—Indemnizaciones 
— 10.—Compromiaos varios • •_• 
_ 11Cargas por servicios del Estad© 

O A P I T U L O 11.— Representación 
municipal 

articulo 1.°—Del Exorno. A juntamiento . . 
— 8."—Sel excelentísimo 8r. Alcalde 
— 8.*—De los Tenientes Alcaldes y 

Concejales jurados . . . . . 

C A P I T U L O III.— Vigilancia 
y seguridad 

inferió 1.°—Gnardia municipal 
— 2.*—Socorro de incendios y salva

mento . • • 

O A P I T U L O lY.-Polida urbana 
y rural 

Artículo 1.°—Alumbrado, servicios eléctricos 

¿mecánicos 
croados y puestos públicos. . 

— 3.°— Mataderos 
— 6.*- Guardería rural . . . . . 
— 7.°—Extinción de animales daSinos. 
— 8.°—Gastos gensrales . . . . . . . 

C A P I T U L O Y.—Recaudación 

ártierio 1 ."-Administración, inspección, TÍ 
silencia e inTestigación . • 

— 2.*—Recaudadores . 
— 3.*—Premios de recsndaeión . . 
— 4.°— Participes en exacciones san 

nicipales • • • -

CAPITULO Personal y material 
de oficinas 

Artículo 1.°—De oficinas centrales 
- 2.°—De otras oficinas . . . . . . . 

O A P I T U L O VIL—Salubridad 
s Higiene 

Artícelo 1.*--Aguas potables y reeiduariae 
- 2.*—Limpieza de ls vis pública. . 

8.°—Cementerios 
4. °—Laboratorio de análisis ds ali 

mentos y preparación de va 
cunas 

5. °—Desinfección 
6. °—Epidemias 
8.° - Inspección sanitaria de lóceles 

r- 9.*—Higiene pecuaria 

C A P I T U L O V I H . — Beneficencia 

Artículo 1.°—Auxilios Médicos faimacéu-
tioos . . . 

~~ 2.a-Hospitales municipales. • 
— 8.*—Instituciones benéficas munici-palea 

Soeoi ~~ *•• Socorro y conducción de pobi_ 
transeúntes y emigrados pobres. 
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8.708 38 > 

28 688 88 > 

27 291 66 » 

381.201 26 > 

96.062 60 • 
4zT) . zr>-¡ /o » 

T o t a l e s 
p o r c a p i t a l os 

Prstta* 
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481.211 35 > 481.211 86 

340.087 70 a • 

411.888 64 » 
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683 83 
171 66 » • f t í eHrs i í fV 

886.986 68 » 886.986 68 

221.746 20 » 
7 166 66 | 

240.011 92 » 

• 
468.928 78 » 468.928 78 

C A P I T U L O IX.—Asistencia social 

Articulo 1.*— Juntes locales 
2.°— Fomento de casas baratea. • . 

— 8.°— Bogaros sociales 
— 4.°—Retiros obreros 
— 7.°—Atenciones diversas 

C A P I T U L O X.—Instrucción pública 

Articulo 1.*—Prestaciones al Estado de ser
vicios de Instrucoión primaria. 

— 2.°—Escuelas municipales de Ins
trucción primaria . . . . . . 

— 8.* -Instituciones escolaras..... 
— 4.*— Enseñanzas especiales 
— 5.*- Escuelas y talleres profesio

nales 
— 6.°—Instituciones culturales. . . . 

C A P I T U L O X I . — Obras públicas 

Articulo 1* -Edificaciones 
— 2.#—Expropiaciones para aperturas 

y ensanebe de visa públicas . . 
— 3 ° - Vías públicas. 

— 6.*-Parques y Jardines. . . . • 

C A P I T U L O XII.—Montes 

Artioulo 3.* Deslinde y amojonamiento. . . 

C A P I T U L O X I I I . — Fomento 
de los intereses comunales 

Artioulo 8.* — Ferias, exposiciones, ooncur
sos, funciones y festejos.. . . 

C A P I T U L O X I V . — Ifancomanidadet 

Articulo único. Mancomunidades 

O A P I T U L O XV.—Entidades menores 

Articulo único. Entidades menores. . . . 

C A P I T U L O XVI.—Agrupación forzo
sa de Municipios 

Articulo único. Agrupación forzosa de Mu
nicipios 

C A P I T U L O XVII.—Imprevistos 

Artioulo único. Imprevistos 

C A P I T U L O X V I I I . -Resultas 
Articulo único. Obligaciones de presupues

tos cerrados 

P r e s u p u e s t o C r é d i t o s T s t a l t s 
o r d i n a r i o I n c o r p o r a d o » p o r c a p i t u l o » 

Pttttas Ptsetms r*»*tm$ 
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417 880 41 > 417.830 41 
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T O T A i . 8.676.365 04 

Madrid , 30 de Jul io de 1930.—El Secretario, Mariano Berdejo. 
(Núm. 1.704) 

tioulo setenta y tres, en relaoión oon 
sus concordantes mi l t r e sc i en tos 
ochenta y siete- mi l cuatrocientas die
cisiete, m i l cuatrocientos treinta y dos 
m i l cuatrocientos treinta y tres y mi l 
cuatrocientos treinta y ouatro y si
guientes aplicables del Código o iv i l ; 
quedando de d- rocho disuelta la socio 
dad de gananciales y habiendo de pro-
cederse a su liquidaoión y presentarse 
s i fuere neoesario a la aprobaoión ju
dioial. 

5.° Se deolara asimismo la faoultad 
que en virtud de la sentenoia de divor
cio tiene la D." Leonor Rodrigo Moya 
para realizar por sí oon personalidad 
propia todos aquellos actos para los 
que el Código oivi l exija lioenoia ma
rital por lo que se le oonoede la habi
litación judioial necesaria para oompa 
reoer en juioio en toda oíase de asun
tos oiviles, criminales, gubernativos, 
administrativos y contencioso-admi
nistrativos, otorgando los poderes ne
cesarios a los Procuradores que osten
ten su representación; ejercer el* co
mercio y la industria, administrar sus 

propios bienes, oelebrar contratos, re
clamar, percibir o cobrar las rentas, 
alquileres o productos de sus bienes, 
invertir estos produotos en lo que es
time oportuno, efeotuar oobros y pa
gos y, en general, para oelebrar actos 
y solemnizar contratos de todas cla
ses sobre toda oíase de bienes, dere
chos y acciones, pudiendo en su con
secuencia oompareoer ante Notario pú
blioo y otorgar toda oíase de documen
tos sin otra limitación o ezoepoión 
que los que se refieran a la enajenaoión 
o gravamen de bienes inmuebles. 
Mandando por úl t imo que este auto se 
notifique también al D . Ramón Here
dero Vida l a fin de que una vez firme 
puedan surtir sus debidos efeotos las 
expresadas deolaraoiones, disposioio
nes y habilitaciones. 

Así por este su auto l s provee, man
da y firma s i Sr, D . Franoisoo Rms 
Días , Juez munioipal e interino de 
primera instancia de dicho distrito de 
Buenavista de esta Corte,, ds que doy 
ls.—Franoisoo Ruz Díaz.—Ante mí. 
L . Joan León. 
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Y para qne sirva da notifioaoióu a 
D . Ramo* Heredero V i d a l , mediante 
a dosoonooerse sn domioilio, se expide 
el presente para sn publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a veintidós de agosto de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretax io, 
P . 8. 

Indalecio de Miguel 
E l Juez de primera instanoia interino, 

Franoisoo B u z Díaz 
(A.—1.618) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotada en 
dieoinueve del aotual, en el juioio eje
cutivo por el prooedimiento del ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, instado por D . Felipe 
Visoaino Mochales, oontra D . Lean 
dro Aldea González, sobre oobro de 
diez mi l pesetas, se anunoia, por pri
mera vez, la venta, en públioa subas
ta, por el tipo que en cada una de 
ellas se expresará, o n venid o para 
este efeoto en la cláusula undéoima 
de la esoritura que sirve de base al 
prooedimiento de las fincas, en térmi
no munioipal de E l Oso, provinoia y 
patido judioial de A v i l a , que se des
criben así: 

Primera 
U u prado llamado de la Renta, de oa

bida ooho heotáreas siete áreas 
quinoe oentiáreas, de segunda 
oalidad; l inda: al Norte, con el 
de Melitón Garoía Blázqnez; 
Sur, finoa de D . Juan Obregón; 
Este, caño de a Quemadre, y 
Oeste, dehesa del Vellón o caño 
del Cabiello. E n seis mil pe
setas. 

Segunda 
Una tierra, en té rmino munioipal de 

E l Oso, al sitio del Trapero, de 
oabida dos heotáreas veintiuna 
áreas noventa y siete oenti
áreas , de teroera oalidad; linda: 
al Norte, tierra de José Berla-
na; Sur, otra de D . Fructuoso 
Saloedo; Este, la de D . Pedro 
Garoía, y Oeste, la de D . A n -
tero Arrabal . E n m i l doscien
tas pesetas. 

Teroera 
Otra tierra, al sitio del camino de A v i 

la , de oabida ouatro heotáreas 
ouarenta y nueve áreas veinti
ouatro oentiáreas, de teroera y 
primera oalidad; linda: al Nor
te, oon la de D . Fructuoso Sal
oedo; Sur, otra de D . Nioolás 
Amores; Este, oamino de A v i 
la , y Oeste, tierra de Francisoo 
Mart ín. E n tres mi l pesetas. 

Cuarta 
Otra tierra, al sitio del oamino de Río 

calado, de oabida tres heotáreas 
noventa y nueve áreas siete 
oentiáreas y oinouenta oenti 
metros ouadrados, de segunda 
oalidad; l inda: al Norte, otra 
de Nioolás Amores; Sur, oami 
no de Bíooalado; Este, tierra 
de Isidro Velayos, y Oeste, la 
de D . Antero Arrabal . E n mi l 
ochooientas pesetas. 

Quinta 
Otra tierra, al sitio de las Carderas 

y Blasoo Cebada, de oabida dos 
hectáreas diez áreae oinouenta 
y ocho oentiáreas, de segunda 
oalidad; l inda: al Norte, oon la 
de Antero Arrabal ; Sur, oami

no de Hernán sánohez; Este, la 
de Teodoro Port i l lo , y Oeste, 
la de Máximo Sáenz. E n mi l 
cuatrocientas pesetas. 

Sexta 
Otra tierra, al sitio del oamino de V i 

llanueva, Blascalada y Fonta-
n i l l a , de oabida tres heotáreas 
oohenta y ooho centiáreas y 
oinouenta centímetros cuadra 
d< s, de primera oalidad; l inda: 
Norte, oon la de Antero Arra
bal; Sur, oamino de Villanue
va; Este, callo de la Fontani-
11a, y Oeste, tierra de Nioeto 
Martín. E n mi l ochocientas pe
setas. 

Séptima 
Otra tierra, al sitio del Chorrillo y 

detrás del Chorril lo, de oabida 
tres hectáreas setenta y tres 
áreas noventa y siete oenti
áreas, de segunda oalidad; l in
da: al Norte, oon la del Duque 
de Tamames; Sur, otra de Juan 
Garoía; Este, la de Antero 
Arrabal , y Oeste, la de Pedro 
López. E n dos mil pesetas. 

Ootava 
Otra tierra, al sitio del Posadero y de 

las Sobas, de oabida ouatro 
heotáreas treinta y siete áreas 
oohenta y ouatro oentiáreas y 
oinouenta oentimetros ouadra
dos, de segunda y teroera oa
lidad; linda: Norte, tierra de 
esta haoienda; Sur, la de Gre
gorio Díaz; Este, la del Duque 
de Tamames, y Oeste, la de 
Eustaquio Garoía. E n dos mi l 
pesetas; y 

Novena 
Otra tierra, al sitio del oamino de 

Medina, de oaber dos hectáreas 
oohenta y una áreas y ouaren
ta y tres centiáreas, de segun
da y teroera calidad; linda: 
Norte, tierra de José Bermafia; 
Sur, la de Fructuoso Berlana; 
Este, la de Anastasio Gutié 
rrez, y Oeste, oafio del Prado 
de la Renta. E n ochooientas 
pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castalios, número 
uno, el día treinta de septiembre pro 
ximo, a las dooe, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas ante
riores al preoio sefialado para oada 
una de las fincas. 

Que en total es la suma de veinte 
m i l pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento de la que sirve de tipo. 

Que el preoio del remate habrá de 
haoerse efeotivo dentro de los ooho 
di as siguientes al de su aprobaoión. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Seoretaría, entendiéndose que todo 
lioitador aoepta oomo bastante la titu
laoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante l'os aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Madrid, veinte de agosto de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés 

V . * B . - : 
Domingo Teruel 

Juzgados Municipales 

I N C L U S A 

EDIOTO 

E n virtud de proveído diotado por 
el sefior Juez munioipal de este dis
trito de la Inclusa, en los autos de 
juioio verbal seguidos a instanoia de 
don Pedro Riaza Barriopedro, oontra 
don Severo Alvares J iménez , sobre 
pago de oantidad, se saoan a la venta, 
en pública subasta y por primera vez: 

U n trinchero de madera de pino, 
pintado oolor avellana. 

U n aparador de dos ouerpos, de la 
misma oíase y oolor. 

U n armario de luna de madera de 
pino, pintada, oon luna biselada. 

Dos jarrones chinos de Bordour, 
pintados en oro. 

Dos paisajes de Granada, firma
dos por P . Prieto. 

Dos ouadros figurando bodegones; 
firmados por Rioardo Gutiérrez. 

Dos ouadros figurando bodegones, 
de autor desoonooido. 

U n ouadro representando una V i r 
gen oon el Niño, atribuido al pintor 
Tovar. 

Cuyos bienes se encuentran deposi
tados en poder del propio demandado, 
oalle de Aloalá, número treoe, y que 
han sido tasados en la suma de mil 
doscientas oinouenta pesetas. 

Hebiéndose sefialado para el aoto 
del remate que tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita en la 
oalle de los Estudios, número tres, el 
día nueve de septiembre próximo, a 
las onoe horas, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento del preoio de la tasa
oión, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 
Que no se admit i rán posturas que 

no cubran las dos teroeras partes de 
dioho precio, pudiendo haoerse las 
posturas a oalidad de oeder a un ter
oero. , 

Dado en Madrid, a veinte de agosto 
de mi l novecientos treinta.—Romero. 
Ante mi , E . Miguel Goneáles .—Ru
bricados. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a ] 
veinte de agosto de mi l noveoientos 
treinta. 

(Firmado) 
V o B . * 

E l Juez munioipal, 
R o m e r o 

(A.—1.623) 

E n virtud de providenoia diotada en 
diligenoias sobre exaooión de multas 
impuestas por el Excmo. Sr. Gobernó 
dor C i v i l de la provinoia, a D . Fran
oisoo Fernández , por venta de leche 
en malas condiciones para el consumo, 
se saoan a la venta en pública subasta 
y por primera vez, una mesa blanca de 
piedra, 26 pesetas; espejo maroo ma
dera, 10 pesetas; dos barreños porce
lana, dooe azumbres, 20 pesetas y un 
juego latón, 6 pesetas; que hacen un 
total de 60 pesetas, 

Para el aoto del remate que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sita en la oalle de los Estudios, 
número 3, prinoipal, se ha sefialado 
el día 3 de septiembre próximo, a las 
diez y treinta horas, bajo las siguien
tes condiciones: ~ ' 

1. a Que para tomar parte en el re. 
mate deberán los lioitadores oonsig. 
nar, previamente, en la mesa del Ju £ . 
gado el 10 por 100 de' preoio de la ta-
eación sin ouyo requisito no serán ad* 
mitidos. 

2. a Que no se admiten posturaa 
que no oubran las dos terceras partes 
del preoio de la tasaoión, pudiéndose 
haoer las posturas a oalidad de oeder 
a nn teroero. 

Para su publioaoión en el BOLBTÍI 
OFIOIAL de la Provinoia expido el pre
sente en Madrid, a 11 do agosto de 
1930.—Ante mí Lodo. Guillermo J. 
Moreno.—El Juez (Firmado). 

(C.-283) 

E n virtud de providenoia diotad» 
en diligenoias sobre exacción de mol. 
ta impuesta por el Excmo. Sr. Gober
nador oivi l de la provincia, a D . Juan 
Hernández , por venta de leohe en ma
las oondioiones para el consumo, 
saoan a la venta en públioa subasta; 
por primera vez, un mostrador de 
mármol , de 1,50 por 1 de anoho, 90 
pesetas; tres veladores de mármol, 10 
pesetas; un espejo luna bisel, 10 pese
tas; dos estantes pino blanoo, 16 pese 
tas; un juego de medida, ocho pese
tas; tres sillas de madera, nueve pe 
setas; que hacen un total de 143 pe
setas. 

Para el acto del remate, que tendri 
lugar en la Sala audienoia de este Jai-1 
gado sita en la oalle de los Estudios, 
número 3, prinoipal, se ha sefialado el 
día 3 de septiembre próximo, a l 
diez y treinta horas, bajo las siguien
tes oondioiones: 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán los lioitadores oonsig 
nar, previamente, en la mesa del Jos-
gado, el 10 por 100 del preoio de li 
tasaoión sin ouyo requisito no serás 
admitidos. 

2. a Que no se admiten posturas 
que no oubran las dos teroeras parte 
del preoio de la tasaoión, pudiéndose 
haoer las posturas a oalidad de ceder 
a un teroero. 

Para su publioaoión en el BOLBTÍI 
OFICIAL de la Provincia expido el pre
sente en Madrid, a 11 de agosto de 
1930.—Ante mí , Miguel González.-
Visto bueno: E l Juez municipal, 
(Firmado). 

(C.-280) 

E n virtud de providenoia diotada 
en diligencias sobre exaooión de mar
tas impuestas por el Excmo. Sr. Go
bernador C i v i l de la provinoia, a don 
Primo Udías , por venta de leche en 
malas oondioiones pars el consumo, se 
sao*n a la venta en públioa subasta y 
por primera vez, una vaoa holandés» 
de diez afios berrenda, 750 pesetas. 

Para el aoto de! remate que tendri 
lugar en la Sala audienoia de este Jai' 
gado, sita en la oalle de los Estudios, 
número 3, prinoipal, se ha sefialadc 
el día 3 de septiembre próximo a lai 
diez y treinta horas, bajo las siguien
tes oondioiones: 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores oonsig" 
nar. previamente, en la mesa del Ja» 
gado el 10 por 100 del preoio de la ta
saoión, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos. 

2. a Que no se admiten postura! 
que no oabran las dos terceras parte» 
del preoio, de la tasaoión, pudiéndose 
haoer las posturas a oalidad de oeder 
a un teroero. 

Para su publioaoión en el BOLETA 
OFIOIAL de la Provinoia expido el pr»' 
senté en Madrid, a 11 de agosto » 
1930.—Anto mí, Lodo. Guillermo J-
Moreno.—El Juez (Firmado). 

(0,-282)^ 


